
Señor : 
DR. JAIME ESPINOZA CABRE 

Notario Octavo interino del cantón Quito 
Presente 

OLHIE2009 2 o ento ¿DE OOPIAS ¿0 
CP. E o o PROTOCOLIZACION. . 

   
Carlos Viscarra L., abogado en libre ejercicio profesional, solicito a usted se 
digne protocolizar los siguientes documentos: 

La carta emitida por el banco CITIBANK SUCURSAL ECUADOR, en 

donde se certifica la creación de la cuanta de integración de capital 
por el monto de USD 10.000,00 DOLRARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA. 

“El [Acta de Consejo de Administración de la Sociedad, donde se 

resuelve la apertura de una sucursal de Wuhan Fiberhome 
International Technologies Co. Ltd., en la Republica del Ecuador. 
El Poder General, otorgado por los representantes de la compañía 
Wuhan Fiberhome International Technologies Co. Ltd., a favor del 
señor Haibin Ni. 
El estatuto de la compañía Wuhan Fiberhome International 
Technologies Co. Ltd. 

Atentamente 

Abg. Carlos Viscarra 
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- Citibank, NA, Sucursal Ecuador 

Quito, 26 de Noviembre del 2009 

Señores - 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad 

Estimados Señores: 

Confirmamos haber recibido la cantidad de USD $10.000,00 para efectos de 
la asignación del capital para la domiciliación en el Ecuador de la sucursal 
extranjera de la compañía * WUHAN FIBERHOME INTERNATIONAL 
TECHNOLOGIES CO. LTD.” 

El valor de este certificado será puesto a disposición de los administradores 
de la compañía domiciliada tan pronto concluya -este trámite ante la 
Superintendencia de Compañías, para lo cual deberán presentar al Banco la 
documentación conferida por esté regulador para este fin. 

En caso de no llegar a domiciliarse o se desistiere de este propósito las 
personas que han recibido este certificado deberán devolverlo adjuntándonos 
autorización de la Superintendencia de Compañías o Juez competente para 
que se les pueda entregar el valor de este depósito. 

Atentamente, . 

CITIBANK, N.A. SUCURSAL ECUADOR 

Mildred Molineros 
FIRMA AUTORIZADA 

Ay. República de El Salvador N36-230 y Naciones Unidas + Quíto, PO. Box 17-01-1393 
Telf.: (393 2) 297 0100 Fax: (593 2) 297-0088 » www.citibank.com.ec 
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Z en NO.88 de la Calle You Ke Yuan de Ciudad de Wuhan de Provincia de Hubei en lafRepública AA 

¡ Popular de China, con cédula jurídica No.:4201001171628, de cuyo órgano SOM: + $ 

SS 
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| Representante Legal y Presidente del Consejo de Administración Sr. Lu Weiping, Gerente General. An 

¡ Sr. Li Guangcheng, Secretaria de No director de Consejo de Administración Sra. Zhang Li, ¿ AS ¿A 

CERTIFICO 

| Que el consejo de Administración de la Sociedad ha adoptado los siguientes acuerdos, 
según consta en el Acta que. se transcribe ; a continuación: 

“En Wuhan, a 10 de abril del 2.009. 

/ 

¡ El Presidente del Consejo de Administración, decidió someter a la votación de los 
:. Consejeros, por escrito y sin sesión, la aprobación de los siguientes acuerdos: 

Primero.- Apertura de Sucursal de Wuhan FiberHome International Technologis 
¡. Co.; Ltd.. en la República de Ecuador. 
! Hs 

'- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley de Sociedades de 
-: Responsabilidad Limitada y en el artículo 11 de los Estatutos de la Sociedad, se acuerda 

- : la apertura de una sucursal en la ciudad, de Quito, República de Ecuador, a los efectos 
== de realizar e: en dicho país las actividades previstas € en los Estatutos de la Sociedad. 

0 . MSP ERRTO TE OE ARAS 

     

    

   

, ho Al ceca, se acuerda asignar un capital de diez mil dólares norteamericanos (10.000 
ls US e-la nueva sucursal, y fijar su domicilio en la ciudad de Quito . 

República de Ecuador). e 

* Asimismo, se acuerda fijar como fecha de cierre del balance de la nueva sucursal, el 31 

: .. de diciembre de cada año, coincidiendo con el cierre del ejercicio social de la Sociedad. 
a 
po 

ES =-Igualmente,. se acuerda nombrar representante legal de la Sociedad en la nueva sucursal a 
; al Sr NÍ HAIBIN, mayor de edad, de nacionalidad china, casado, Ingemiero en 
+ Telecomunicaciones, portador del pasaporte No.G34831196,+para que en su nombre y 
representación ejercite todas las facultades de disposición, administración y 

- representación a de la citada sucursal y, proceda a su inscripción en el Registro 

    

      

     
General de de. la, compañía Fiberhome temaciónal “Techonolo: ogies. s Ecyador, al E Ni. 
eS 

- - Haibin, 1 mayor de edad, de. — Pacionalidad | china, casado, Ingeniero en . 
- Telecomunicaciones, portador del pasaporte No.G34831196 por tiempo indefinido y 

3 +-“con las auieniss, ALIDRCiones: Actuar en Jos ¿sunt E Rca . 

= €xtrajud nomb omnañía..ipertlome. mtermational ECRROIOLIES er Ora 

cs Esador-con las más amplias fica tades y slbuciones. como en d derecho se o se requiere, 

: Para que pueda actuar ante Sualquis. entoridad de la! República de de le Ecuador * ya. Sea. e 
hacional, provincial o municipal, así también para que “pueda. “celebrar toda clase de 
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+ relació ción.con estos a ejercer las acciones que le £orresponde ala, Sociedad, cumpliendo ' 
i= con las obligaciones contraídas, podrá [ demandar, con! copiestar demandas, transigisosameteree 
= el pleito a. la decisión de árbitros, interponer r recursos, actuar pruebas, impugnar las 
|: mismas, desistir de las acciones o recursos con amplias atribuciones, inclusive las 
z estipuladas en el Art. 48 del Código de Procedimiento Civil Ecuatoriano. Para cumplir 
F* con ese mandato el Apoderado podrá contratar empleados, fijar sus salarios, establecer 
* condiciones de trabajo, terminar los contratos, recibir sumas de dinero, emitir recibos,   
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E a abrir y cerrar cuentas en bancos, aceptar obligaciones, emitir títulos de crédito, endosar 
E o negociar documentos y protestar toda clase de títulos, otorgar garantías reales, y 
. firmar los respectivos documentos a nombre de la compañía FiberHome International 
= Technologies Ecuador. Finalmente cumplirá y hará cumplir los acuerdos, resoluciones 

y decisiones de la Junta General de Socios. Se deja expresa constancia que las” 
relaciones jurídicas establecidas entre NI HAIBIN y la compañía FiberHome 

* International Technologies Ecuador, se regirán por las reglas del mandato del Código 
Civil del Ecuador. 

- Finalmente, se acuerda que una vez inscrita la sucursal en el Registro correspondiente y 
¿ pudiendo comenzar a realizar su giro comercial, el Sr. NI HAIBIN recibirá las 
: instrucciones precisas en cuanto al marco legal y administrativo para el buen 

: funcionamiento de la misma. 

E
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: Segundo.- Delegación de facultades. 

: . 
' + Se faculta indistintamente al Presidente, al Secretario y al Vicesecretario del Consejo de 

CAE + A 

E Administración de. La Sociedad |, para “que. un 10 Q 20 cual viera de ellos, mueda elevar a 
rr 

públicos Jos acuerdos adoptad dose incluso subsanarlos, solicitando con on posterioridad su 

inscripción en el Registro Mercantil. 2. => 
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El acta se recibió debidament firmada; ertlá Z forma descrita en el acta que se ha 
transcrito; ebro d de abril 2009 

A A 

Y para que | se Conste y surtan los efectos oportunos donde fuere AS expido la 
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(2009)W.Z.Zi No. 11336..::53 

. Por el presente se hace constar que la fotocopia antecedente está en 

- conformidad con el original de la Resolución de Junta Directiva que 

“um! póses Wuhan Fiberhome Tecnología Internacional S.A., y que son 
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auténticos el sello de la misma empresa y el de su representante legal Lv 

Weiping que aparecen en el original. Que la traducción española adjunta a 

la fotocopia antecedente está de acuerdo con el original chino. 
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Wuhan FiberHome International Technologies Co.,Ltd. 

  

Poder General 

Fecha: 22 de julio de 2009 

A QUIEN CORRESPONDA: 
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Entre nosotros, Ll GUANGCHENG, Gerente General que conforme a la Ley de República 

Popular de China, fundador de la compañía Wuhan Fi F "iberHome. International ' Technologies Co.,Ltd. 

(en adelante FiberHome International) con domicilio en la Calle de Youke yuan No. 88 del 

Distrito de Hongshang de la Ciudad de Wuhan, Provincia de Hubei en China; y el señor NI 

HAIBIN, mayor de edad, de nacionalidad, china...casado, ingeniero eléctrico, portador del 

Pasaporte Chino número G34831196; hemos acordado celebrar el Presente Poder General que se 
ER e 

le autoriza al señor Ni Haibin en su calidad de le Apoderado General de. FiberHome. Int erpañional. . 

Technologies Ecuador. 
«= . 

e 

El tiene. la autorización de desempeñar las siguientes responsabilidades: arreglar los asuntos 

legales, judiciales y extrajudicialesen nombre de la compañía FiberHome International 

Technologies Ecuador con las más amplias facultades y atribuciones, como en derecho se requiere, 

para que pueda actuar ante cualquier autoridad de la República de Ecuador ya sea nacional, 

provincial o municipal, así_también para que pueda celebrar toda clase de actos, negocios o 

contratos, que deban ejecutarse en la República de Ecuador y en relación con estos a ejercer las 

acciones que le corresponde a la Sociedad, cumpliendo con las obligaciones contraídas, podrá 
AAA 

. demandar, contestar demandas, transigir someter el pleito a la 12 a decisión de árbitros, _nterponer os RE O 
recursos, actuar pruebas, impuenar las mismas, desistir de las. acciones O recursos con amplias 

Cl... A A 

atribuciones, inclusive las estipuladas en el Art. 48 del Código de Procedimiento Civil Ecuatoriano. 

Para cumplir con ese mandato el Apoderado podrá contratar empleados, fijar sus salarios, 

establecer condiciones de trabajo, terminar los contratos, recibir sumas de dinero, emitir recibos, 

abrir y cerrar cuentas en bancos, aceptar obligaciones, emitir títulos de crédito, endosar o negociar 

documentos y protestar toda clase de títulos, otorgar garantías reales, y firmar los respectivos 

documentos a nombre de la compañía FiberHome International Technologies Ecuador. Finalmente 

cumplirá y hará cumplir los acuerdos, resoluciones y decisiones de la Junta General de Socios. 

El presente poder general entra en vigor desde el día 22 de julio de 2009. Sin el aviso de 

terminación. por.escrito-de-F al -esta-cartase-sigue-quedando en efecto. En el 

periodo de la validez de au grización, F ¡iberHome International se reserva el derecho de terminar 

Quien a 2%, 
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E CERTIFICADO NOTARIAL 

E -(2009)W.Z.Zi, No. 11699 

«== Por el presente se hace constar que son auténticos el sello de Wuhan 

ES Fiberhome Tecnología Internacional,S.A. y la firma del Gerénte General 

Li Guangcheng de la misma empresa que aparecen en.la antecedente 

gs Carta de Autorización. Que la traducción española adjunta a la Carta de 

Autorización está de acuerdo con el original chino. 
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CONSULADO DEL ECUADOR 
EN BEIJING 

[| LEGALTZACION NO.: (2494 
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Bi certifica que es auténtica, siendo la que vas el esor es tal 
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LOS ESTATUTOS DE Wuhan FiberHome international Technologies Co., 
IR AM e y RRA RARE 

Ltd. 

VTULO [ PRINCIPIOS GENERALES 

Artículo 1.-Para proteger los derechos e intereses legítimos de los aceionistas y los acreedores de la 

empresa.+ tambien para normalizar la administración y comportamiento de la compañía. según el 

Derecho de Sociedades de la República Popular China y las leyes y reglamentos pertinentes. se 

reglamenta estos estatutos. 

Artículo 2.-Creamos la sociedad de responsabilidad limitada según el Derecho de Sociedades de lu 

ci República Popular China y las leyes y reglamentos pertinentes. La dirección de la empresa es: 

Calle KEYUAN. N' 88. Distrito de HONGSHANG. Ciudad de WUHAN. 

:, Artículo 3.-Nombre de la empresa: Wuhan F JberHome International Technologies Co.. Ltd. (desde 
7 

> ETS RS 

E aquí denominada “la compañía) 
  

   

   

     

    

  

    

Artículo 4.-El presidente es el representante legal de la compañía. 
PEORES ETT or CNT A A A A   

Artículo 5.-El plazo de registro de la compañía es de 20 años. bos de cumplir el plazo. se 

puede continuar el registro por la decisión de la Junta General de Accionistas. 

Artículo 6.-La compañía cuenta con la calificación independiente de la compañía corporativa. Los 

accionistas asumen las responsabilidades de la compañía limitada por la cuota del capital. y la 

compañía asume la responsabilidad de la deuda con tudo su capital. 

Artículo 7.-La compañía cumple las leyes y los reglamentos pertinentes, sus derechos e intereses 

legítimos seran protegidos por las leyes de la República Popular China. 

Artículo 8.-La compañía aplica el sistema de gestión y administración, asi como manejo 

independiente. asumir riesgo independiente. asumir responsabilidad de sus ganancias y de sus 

_pérdidas y restringirse-a-smisme. 

Artículo 9.-Desde la fecha de entrada en vigor de Jos estatutos de nuestra compañía. éstos van a 

SS convertirse en la documentación para normalizar la organización y el comportamiento de la 

- compañía. los derechos e. intereses entre la compañía y los accionistas. entre los accionistas a sí 

mismo. también de restringir a toda la compañía y sus accionistas, directores. supervisores. el 

A Serente general y otro personal con altos cargos de gestión. Según los estatutos. los accionistas 

A pueden procesar a la compañía, y la compañía puede procesar a los accionistas, directores. 

¿supervisores. el gerente general y otro personal con altos cargos de gestión: los accionistas puede 

procesar a otros accionistas: los accionistas puede procesar a directores. supervisores, el gerente 

= 8 general y otro personal con altos cargos de gestión. 
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COMPAMA Co. 

" Artículo 19.1 oblea de lu ceo la compañíee según la des los 

ezlamentos + los estalltlos es protege! ros iuereses de los uecionistas y los empleados. establece = 

“órgano cabal de gobieno corporativo. normalizando los comporiamientos de administración e 

introduciendo incesantemente novedades en las técnicas y los productos para que la compañía tenga 

una competitividad más fuerte en la economía de mercado y consiga buenos rendimientos 

económicos y sociales. 

" Articulo Fil) alcuñcc de la adiiiinsifación de ja compañía: las telecomunicaciones por fibras 

relacionada. el desarrollo de ciencia y técnica para la tecnología de la información. fabricación y 

venta de productos; la integración de sistemas y venta de los productos, el diseño y construcción de 

obras relacionadas: los servicios técnicos, la inversión en los proyectos: operación independiente o 

agencia de la importación y exportación de los productos y técnicas. Despliegue de las actividades 

de administración a la escala mundial. se puede establecer oficinas o sucursales y negociar dentro y 

£ fuera de la República de China. (Salvo los productos cuyos negocios son prohibidos en el país) cr
de
de
n 

o TITULO NT CAPITAL REGISTRADO 

Artículo 12.-El capital registrado de la compañía es 40 millones de yuanes. 

Artículo 13.- El valor del capital que los accionistas aportan y la forma de aportación son los 

siguientes: 

Como accionista. el “valor del capita] que aporta FiberHome Telecommunication Technologies 

Co..Ltd. es 28 millones de yuanes, todo el capital en efectivo. lo cual posee 70% del capital de ( 
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registro. 

Como accionista, el valor del capital que aporta Wuhan HONGXIN Telecommunication 

Technologies Co..Ltd es 12 millones de yuanes, todo el capital en efectivo, lo cual posee 30% del 

o. 
du
ra
s 

Ap
io
? 

E
S
 

capital de registro. 

  
    

Artículo 14.- Debe atenerse a los reglamentos de estos estatutos si la compañía modifica el capital 

de registro. y hace trámites legítimos de registro de modificación a los órganos de registro. 

Artículo 15.-Despúes del establecimiento de la compañía. se debe firmar el certificado de la 

contribución financiera a los accionistas. 

Debe escribir claramente las siguientes cuestiones en el certificado de la contribución financiera: 

a.-El nombre de la compañía 

b.-La fecha de registro de la compañía 
c.-El capital de registro de la compañía 

d.-Los nombres de los accionistas. el valor del capital que financian y la fecha de la contribución 
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cil números la lecha verificada del certificado de la contribución Arnanciera 

    

E seificado de la convibución Branciera debe ser Mrmiado por el director 3 sellado por da 

compañta. 

Articulo 16.-La compañía debe preparar la lista de Jos accionistas. en lu que escribe las siguientes 

cuestiones: 

a.-Los nombres y las direcciones de los accionistas 

b.-La cuota de capital que aportan los accionistas 

e.-El número de certificado de la contribución financiera 

Artículo 17.-La transferencia de las acciones de los accionistas se debe realizar de ac uerdo con el 

tratado de capital mixto sobre la formación de la compañía entre 

TITULOIV ACCIONISTA Y JUNTA DE ACCIONISTAS 

Artículo 18.- Son accionistas de la compañía los que hayan invertido dinero en la misma y estén 

registrado en la lista de accionistas. —. . 

Artículo 19.- Los accionistas gozan de los siguientes derechos. 

a.- Asisten o encargan a alguien en-presenciarse en la reunión de La Junta de Accionistas, además, e 

disfrutan del derecho de votación de acuerdo con la proporción de inversión. . 
b.- Supervisan la gestión y administración política y financiera de la compañía, y, plantean " 

> opuestas e interpelaciones, SN 

- Consultan las actas de la reunión de Junta de Accionistas y el informe financiero, 

d - Delegan a un administrador o un supervisor, 

e.- Tienen prioridad de invertir cuando se aumente el costo de acción, 

f.- Reciben el dividiendo según la proporción de inversión y el beneficio en otros modos de 

distribución, o 

g.- Asisten a la repartición los-bienes-sobrantes según la proporción de inversión de la compañía al 

fenecer o saldar. j 

h.- Acusan a la compañía” y otros “accionistas por: sus actos en inflacción de la ley 

o. : 

  

Artículo 20.- Los accionistas se comprometen a las siguientes obligaciones: 

a.- Observar los estatutos de la compañía, 

b.- Invertir según el tiempo y modo establecido, 

c.- Al registrarse la compañía, no se puede retirar la inversión 

d.- Otros deberes que se estipulan en la ley, los reglamentos y los estatutos de la compañía. 

Artículo 21.- La junta de accionistas está compuesta por todos los accionistas, es el organismo del 

poder más alto. y ejerce atribuciones a base de la ley, reglamentos y los estatutos de la empresa. 

 



    
  

Articulo 22.- La junta de accionistas ejerce las siguientes funciones. 
, ca. Deciden la crientación udminisuaniva y el plan de in ersión. 

  

¿e bo aman la decisión de norabrer a cambiar el udininistrador * el Suraer visor scaón da Jesian : l y 

"e dos accionistas, Y de su remuneración. AS 

co lomas en consideración y ralifican los informes de: consejo de admin Isirdcion. 

  

du aman en consideración v ratifican el provectu de presupuesto y balance final anual de la 3 5 | ! A 
compañía. 

E.- Toma an en consideración y ratifican el proyecto de repartimiento de beneficios y la recuperación 

a 2.- Toman la decisión de e emisión de obligaciones. 

hi. Toman la decisión de los asuntos como integrar, separar. mudilicar, disoiver, saldar. etc. 

¡.- Toman la decisión de modificación de los estatutos de la compañía. 

¡- Toman la deci::ión de oiros astintos importantes. 

Poio o o ] o 
¡. Artículo 23.- La lunta de Accionistas se divide en La Junta formal y La Junta provisional. 

La Junta formal se convoca una vez al año. 

:' La compañía tendrá que convocar a La Junta provisional dentro de 15 días a partir de su existencia. 

Peg
a 

mes
 

- S! existe una de las siguientes situaciones: 

“=a4.- Si el número de los vacantes administradores supera un tercio del número total de los 

f- administradores. 

L b.- Si la pérdida no recuperada supera un tercio (comprende un tercio) del total del valor de 

acc ciones, 

Pp: c.“Si más de un cuarto(comprende un cuarto)Jde los accionistas y más de un tercio de 

k administradores O supervisores hacen una propuesta por escrito para convocar a La Junta de 

    Accionistas. 
**d.- Si el consejo de administración considera que es necesario convocar a La Junta de accionistas. 

: Artículo 24.- El consejo de administración se encarga de convocar a La Junta de Accionistas, 

¡ presidida por el director del consejo. Si éste no puede cumplir sus deberes por los motivos 

y particulares. se la preside por el subdirector del consejo u otro administrador a que sea asignado por 

E “el director del consejo. Cuando el director del consejo no cumple los deberes sin un motivo justo, se 

or eside La Junta de Accionistas por el administrador elegido, por el subdirector del consejo o otros 

[> z “ad ministradores, o:   

  

   

  

    

   

    

i ¡"Articulo 23.- Si se convoca a La Junta de Accionistas, se debe avisar a los accionistas la fecha. el 

sh igar y el tema de debate con 20 días de anticipación, la Junta Provisional sólo toman decisiones 

¡“Artículo 26.- La Junta de Accionistas. los accionistas ejercen el derecho de votación según la 

-Proporción de inversión. 

rtículo 27.- En la reunión de La Junta de Accionistas, los accionistas o sus representantes ejercen 

- derecho de votación. Cuando los representantes autorizados por los accionistas asisten a la 
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nión de La Junta de accionistas. tienen que someter el documento de autorización a la empresa 4 

ocumente de identidad. En el decumente de autorización se debe aclarar los asuntos por encurgu 

  

Los apra rr catas al darla de timarción en du exfer: lr representantes ejercen el derecho de votación en lu esfera ¿sfera autorizada. 

  

Slós accionisiar > 

torizadla. 

do los accionistas que púseeñ uás de dus iercios de la cantidad del dinero de inversión 

estén de acuerdo. 
ma 
ME 
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E 
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¡a lista de los accionistas que asisten a la reunión y los poderes de los representantes. 

  

   

    que asisien a la reunión y las personas referentes, y el acta de la reunión se debe conservar junto con 

A . 

TITULO Y Junta directiva 

ah 
mn 
ua 

Artículo 32.-Se establece la Junta Directiva como el organismo permanente en ejecución en el que 
send . . . A ., . . 

Fla Junta de Accionistas desempeña su derecho cuando ésta no está en sesión. La Junta directiva se 
po 
me 

pres, 
dirige por la Junta del Accionistas y se hace responsable ante La Junta Accionista. e 
pin. 

¡Artículo 33.-La Junta Directiva está compuesta por siete miembros, cinco de ellos pertenecen a 

“FiberHome Telecommunication Technologies Co.,Ltd. y dos pertenecen a Wuhan HONGXIN 

¡-Telecommunication Technologies Co.,Ltd. 

:En la Junta directiva existe un Director de Consejo y dos Vice-directores, quienes son elegidas por 

más de la mitad de la Junta Directiva. 

“Artículo 34.- Se trata de dos años el periodo de ejercicio del cargo para el administrador .A] 

Expirar el período el administrador podrá volver a ser nombrado. 

  

FArtículo 35.-Los administradores deben obedecer la ley, estipulación, reglamento elaborado por la   compañia, ser fieles a los deberes, ejercer los derechos dados por la companía, y comprometer a 

¡todos los administradores: 

“a.- Cuando existe conflicto entre el interés propio y lo de la compañía, el mayor interés de la 

“compañia y los administradores debe ser como criterio del comportamiento. 

b.- Ejercer funciones dentro de sus atribuciones. no se puede superar autoridad.. 

C.- No se puede gestionar por sí mismo y gestionar el mismo tipo de los objetos de la companía. O 

ejercen las actividades que perjudican los intereses de la compañía. 

d.- No se puede recibir el soborno u otros ingresos ilegales con su derecho, y no se puede 

- Apoderar bienes de la companía.
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e o MO se puede destiar los fondos de la compañía e prestar dinero a dos demás. 

2 1 NOS 

  

Dosición Y su poder á usurpar las oportunidades Comerciales que 
la A ii QUIVILIR toa los demás. ro, o 

  

i 

¡ dehen abedecer a 
1 , . or Poo “o. 
Po o g- Ni se puede Ofrecer abono con los bienes a los adminisirade res de la compante-0 3: otras 

POr iio. 

Artículo 36.- Las obligaciónes de Junta directiva 

4d. Se encarga de reunir a Junta de Accionistas e informar a ésta el trabajo. 

b.- Ejecurar la resolución de Junta de Accionistas. 

i= C.- Decide el plan de administración y el proyecto de inversión. 

d.- Elaborar el proyecto anual del presupuesto financiero y el del balance financiero para la 

empresa. 

e.- Elaborar el provecto de distribuir el interés y la recuperación de la pérdida. 

f.- Elaborar el provecto de aumentar o reducir el capital de registro. 

2.- Elaborar el proyecto de fusionar las empresas. separar la empresa original. modificar la forma de 

la empresa y disolverla. 

h.- Elaborar el proyecto de revisar los estatutos de la empresa. 

¡.- Contratar O despedir al Gerente General según los reglamentos en el acuerdo de capital común de 

los accionistas. A base de la nominación del gerente, contratar o despedir al personal administrativo 

de alta jerarquía, al Vice-Gerente, al responsable de asunto financiero etc, y determinar los asuntos 

:* sobre sus remuneraciones, recompensas y sanciones. 

“]- Determinar el establecimiento de la organización administrativa en la compañía. 

; K- Elaborar el sistema administrativo fundamental. 

- |.- Atender al Gerente General el informe de trabajo e inspeccionar su trabajo. 

:m.- Discutir y determinar los otros asuntos importantes que deben ser decididos por la Junta 

- Directiva 

a 

, 

_ Artículo 37.- El presidente ejerce las siguientes atribuciones: 

¿as Preside la Junta de Accionistas General, reúne y preside la conferencia de la Junta Directiva. 

b.- Apremía y examina ejecución que se determina por la Junta Directiva. 

:C.- Firma documentos importantes de la Junta directiva y otros documentos que deben ser 

firmados por otros representantes legales. 

d.- Ejerce funciones de los representantes legales. 

— -£--Cuando la Junta Directiva no está en sesión. ejerce funciones de ella y reúne la Junta Directiva 

para discutir y aprobar las deciciones oportunamente. 

tf: En casos de la emergencia imprevistas como catástrofes naturales, toma disposiciones 
especiales que correspondan a la ley y los intereses de la compañía sobre los asuntos. Y después 

conforma a la Junta Directiva y la Junta de Accionistas General 

2. Otros derechos que concede la Junta directiva 

  

Artículo 38.- El director de consejo debe asignar a un vicedirector para ejercer funciones internas 
suando el director no puede hacerlo. 

*rtículo-39.---La-hinta Directiva convoca por lo menos a dos reuniones al año: sugiera por el 
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director de cofisejo. más de un tercio de administradores. super isor O gerente general puede 

convocar la re unión de la Junta Directiva Provisional 

La reunión de la Juma ldirectó a preside el Director del Consejo. 3 con diez días de anticipación 

¡cel director del conseju no puede asistir a la 

conferencia por algún motivo. debe pedir al e icedirecs oro a otros administradores que presidan.5i 

pa ul director del consejo no desempeña sus funciones. ul mismo tiempo no designa a cierto miembro a 

La, ejercer sus funciones. pueden asignarse por el vicedirector o la mitad de todos los administradores a 

un miembro que se encargue a reunir la conferencia. 

E : . 
E. wn dsaá por escrito a todos los administradores. 
Par 

E 

¿ 
z 

¿“Artículo 40.- El administrador debe asistir lisicamente a la reunión de la Junta Directiva. En el caso 

de que no pueda presentarse a la reunión y ejercer funciones internas. el agente debe someter a la 

Junta directiva su documento de apoderado y. 5u propio certificado de identidad. En ej documento se 

'_. debe definir los asuntos sobre el encarga y el campo del apoderado, donde el agente ejerce el 

. - derecho de voto. : 
La reunión se debe celebrar sólo en el caso de que asistan más de dos tercios de los miembros 

(comprende dos tercios).Si el administrador no asiste a la reunión ni encarga a un agente, Se 

considera que ha abandonado el contenido de la reunión. 

Artículo 41.- La Junta directiva ejerce una votación por cada persona. Los puntos estipulados en 

| el artículo 36 serán efectivos tras ser aprobado por la mitad de los administradores. 

La Junta directiva toma el contenido de la conferencia y el resultado de la votación coma el acta de 

“la reunión. Los administradores que asisten a la conferencia deben firmar en el acta y tienen el 

derecho de exigir el registro explicativo cerca de sus discursos en la reunión. El acta de la reunión 

ide La Junta directiva se conserva como archivos de la empresa. 

¡“El administrador debe ser responsable de las decisiones de la Junta directiva. Si la decisión . 

- contraviene los leyes y reglamentos o los estatutos de la empresa, causando pérdidas de la empresa. 

los asistentes se ven obligados a compensarla. Pero en el caso de que el administrdor haya hecho 

; una objeción contrá la decisión y esto ya se ha registrado en las actas, él se libra de la 
f 
A : : Tesponsabi lidad. 

| Artículo 42, - has TON del administrador € en estos estatutos también corresponden al 

AS   

. Título VI El Gerente General 

"Artículo 43.-Practica el sistema de responsabilidad del Gerente General que se dirige por la Junta 

de Director. 

El Gerente General. designado por el Presidente, lo nombra y lo renueva de acuerdo con la regla del 

artículo 36 de este estatuto. y el Presidente de la Junta Directiva o el director también pueden servir 

como Gerente General. 

Artículo 44.-El primer periodo del Gerente General y del Subgerente General es de un año, y 

después. se renovan cada dos años. e incluso pueden volver a ser empleados. 
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Articulo 45.1] Geremte General pone al cargo de la Junta Directiva Y es responsable a la 

popa: tación v la ye estión diaria de la compañte. y también puede ejercer las fimciones sigpléntes: 
= 

p
u
 

ca rganizar y aplicar la resolución de la funta Directiva y de la Junta de Aecctonisas: |. : . 
: ?. 

    

  

Eb. Alrganizar Y aplicar los planes de negocie y los provectos de inversiones anuales de TES 

ve des AI : - c-Hiaborar el prorecto de establecer institutos adininistrati os en ta compañia AS 

da] 2; ay 
mentos conerclos de la emprsa pd. -Piancar un sistema básico de administración y elaborar regla 

d se.-Planewr un programa del presupuesto. el balance final de las finanzas anuales. Y también un . 

programma de la distribución de beneficio: 

def. -Nombrar o despedir al Subgerente General, a la persona financiera responsable Y a otros 

Sa directivos superiores: 
29. -Nombrar o despedir a los directivos superiores y a Jos empleados. además del Gerente general, el 

Subyerente General. dos igsporisabies financieros. Para determinar Jas materias sobre Sus General. los 

remuneraciones; 

+. Trimostralmente. debe hacer un informe por escrito sobre la operación de la compañia y los 

Asuntos importantes a la Junta Directiva. y además, lo copia a la Junta de Supervisores; 

As Funciones que le confiera la Junta Directiva u los estatutos de la empresa; 

  

Artículo 46.-El Gerente General para asistir a la reunión de la Junta. el Gerente General que no es 

administrador no tiene derecho de votar; 

¿Artículo 47.-El Gerente General y otros directores superiores, no pueden hacer nada en perjucio de 

¡E “los intereses de la compañia. ni pueden desempeñar los cargos en otras empresas sin la aprobación 

  

de la Junta. 

“El Gerente General y otros directivos superiores que violan las leyes, reglamentos o estatutos de la 

compañia: que se valen de sus cargos oficiales para sus propios intereses o prevarican gravemente; 

que dan lugar a pérdidas económicas a la empresa; los hacen un despido disciplinario y le piden que 

¡Sompense en pagar las perdidas económicas mediante la solución de la Junta directiva; los de grave 

“Laso. se podrán averiguar la responsabilidad criminal por la ley. 

   
TITULO VI  LAJUNTA DE SUPERVISIÓN 

HArtículo 48.-La compañía funda la Junta de Supervisión. sus miembros son cinco.Entre ellos dos 

Alipervisores son de la compañía de FiberHome Telecommunication Technologies Co.,Ltd., uno es 

de la compañía Wuhan HONGXIN Teléecommunication Technologies Co..Ltd. El resto de 

Lsiper visores será elegido-portosempleados de la compañía. 

—Ebpresidente de la Junta de Supervisión se produce mediante las elecciones de más de la mital de 

los supervisores. 

  

=, nr 

Artículo 49.- La Junta de Supervisión se renueva cada dos años, pueden ser reelegidos. 

Los miembros del Consejo de Administración. Gerente General, Subgerente. los responsables de 

ásuntos financieros, y otros administradores superiores no pueden actuar como supervisores. 

Artículo 50.- Los supervisores tienen los siguientes derechos: 

Celebrar la reunión de consejo de administración 

b-Supervisar la realización de la Junta Directiva de las decisiones de la junta de accionistas, y Se   
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¿ encarga de informar a la Juma de Accionistas. 

e e-Super.isur la condición de asúntos financieros 1 gestión de la compañia. evaminur y aprobar el 
7; ” l. 3 3 , : . E A 

EN nf. ame de balince pu A lus Mmuterta de aseos Mluancioros claboradas Maa SOM? a La junta da 
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de accionistas. En las condiciones necesarias. se puede contratar a un contador registrado. los gastos 

E seran encurgados por lu compartía. 
   

d.-Supervisar las acciones violadas a la les o las reglas de la compañía cuando los miembros del 

p
r
 

- 

E-consejo de administración y el gerente general cumplen sus cargos . 

e+e.-Cuando las acciones de los miembros del consejo de administración. gerente general. y Otros = = 

administradores superiores perjudican los beneficios de la compañía. exigir que corrijan. en los 

casos necesarios puede informar a la junta de accionistas a negociar con ellos mediante el abogado    

    

¿Zen la representación de la compañía o actuarlos. los gastos producidos seran encargados por la 
na 

+ comnañía 

“f- Proponer la celebración de la reunión provisional de accionistas 

ig Disponer de otrus derechos otorgados por la junta de accionistas y reglados por las reglas de la 

. Compañía. 

: Artículo 51.- La Junta de Supervisión tiene que celebrar por lo menos dos reuniones cada año. El 

; presi idente de la Junta de Supervisión celebra y asiste la reunión, y tiene que comunicar a todos los 

' Super visores por escrito; el Presidente de la Junta de Supervisión puede encargar a otros 

supervisores que asistan a la reunión .cuando el presidente no puede asistir a la reunión por algunas 

¡ Causas.En el caso de que el presidente no cumpla con su cargo sin ningún motivo y no asigne a 

alguien, se puede elegir a un supervisor mediante votos de más de la mitad de los supervisores 

¡ para ra celebrar la reunión. 

| Artículo 52.- Cada uno los miembros de Junta de Supervisión sólo puede votar una vez. - Sólo la 

decisión de más de la mitad de ellos es eficaz. 

* Artículo S53.- La Junta de Supervisión debe hacer notas sobre los puntos que discuten. mientras 

- los supervisores y ánotadores asistentes firman en las notas; los supervisores tienen que responder 

“las responsabilidades causadas por la decisión de la Junta de Supervisión que viola la ley o 

legislación administrativa o las reglas de la compañía. Pero si se aprueba que tiene objeción al votar 

: mientras la anota en las notas, podrá eximir las responsabilidades 

TITULO VII RÉGIMEN DE-CONTABH-HDAD-FINANCHERA Y LA REPARTIZACIÓN 

o DE LOS INTERESES 

Artículo 54.- Se elabora el régimen de contabilidad financiera de la compañía según la ley, la 

Jegislación y las reglas referentes. 

Artículo 55.- El año fiscal de la compañía usa el calendario. es decir. desde el primer día de enero 

del calendario hasta treinta y uno de diciembre. La compañía elabora un informe financiero dentro 

de dos meses después del fin de cada 'año fiscal. también debe entregar a los accionistas tras 

Verificar o revisar la contabilidad. Por lo menos el informe financiero debe contener los siguientes 

Puntos: 
1.- El balance 

 



EVEN FAA 
POBriOne Wukban FiberHome International Tech nolog 

h ón de la distribución de beneficios 

> Hujo en clecuva      < informe financiero 

eras 1 e instrucciones de las condiciones Financieras 

Ed análisis del funcionamiento económico 

druinisuación. la junta de accionistas, 

¡"de los departamentos y sectores arriba mencionados. 

a 
Articulo 57.- 

es es Co. Ltd. 

Arriculo 56.- Los responsables del informe financiero de la compañía informan al consejo de 

la junta de supervisión. y ucepian la supervisión y censura 

apiica el sistema de censura sena en la compañia .según las reglas de la 

compañía. co la dirección del consejo de adininistrción se efectua la supervisción sobre los 

ingreses y gastos de la compañía y las actividades de la compañía. Su So 

manera: 

_ * a.-Expiar déficit del año fiscal pasado; 

" b.-Extraer 10% de la reserva pública legal; 4 

A c.-Extraer entre 5% y 10% de los fondos de bienestar público legales 

- £8.-Extraer cualquier porcentaje de los restos de la reserva pública legal; 

+e-P agar el dividendo de acuerdo con su proporción de invertir capital de contribución de los 

¡ accionistas: 

! r - a - “ . . . 

: Artículo 58.- el orden.del reparto de los beneficios de la compañía tras tributo será de la siguiente 

No se puede extraer cuando la suma de la reserva pública legal supera 50 % del capital registado de 

, la compañía. Después de extraer la reserva pública legal y los fondos de bienestar público legales, la 

- junta de accionistas decide extraer de cualquier reserva pública. La compañía no reparte los 

: beneficios a los accionistas antes de expiar déficit de la compañía y extraer la reserva pública legal 

Y los fondos de bienestar público legales. 

: Artículo 59.- la reserva pública legal de la compañía se utiliza para explar déficit de la compañía 

o'ampliar la reproducción y gestión o transformar en el capital de la compañía. 

Artículo 60.- los fondos de brerestar público tegates que-extrae ta-compañía se utiliza como 

: Bienestar público de los empleados de la compañía. 

-HTULO IX SINDICATO, LABOR PERSONAL, BIENESTAR DE SUELDO Y EL 

SEGURO SOCIAL 

“Artículo 61.- Los empleados organizan el sindicato según la ley, efectuan las actividades d 

"sindicato. protegen los beneficios de los empleados. La compañía tiene que ofrecer las condici 9 Ss 

- Nécesarias para las actividades de los empleados. 

Artículo 62.- Según la constitución y las reglas referentes a la ley. la compañía aplica 

“administración democrática mediante la asamblea de la representación de los empleados u otras 
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de trabajo. también ijene el derecho de emplear obrers por sí mismo 4 devidir la condición. 

manera. cantidad. el Gempo de contratar los obreros 

artículo 64.- Se aplica el sistema de contratos u los empleados. y el sistema de nombramiento a los 

¡dministradores sobre los derechos y las obligaciones que se concretan en los contratos firmados 

or los empleados y la compañía. 

Artículo 65.- La compañía cumple con las reglas referentes al bienestar y seguro social de los 

17 andes ada oromulaady 4 al 2 Por el país. 

: rtículo 66.- Lá compeñía tiene el derecho de castigar a los empleados hasta excluirlo cie la lista bes f    
según las reglas y el sistema de la compañía. 

TITULO X. Fusión, Separación, Disolución y Liquidación 

Hárticulo 67. La sociedad tiene el derecho de fusión y separación de acuerdo con la ley. 

La fusión y la separación deben ser establecidas por el Consejo de Administración y ser tomada la 

<fesol ución por la junta de accionistas conforme a los reglamentos y los estatutos. 

2 

¡Artículo 68. La sociedad debe disolver y liquidar en caso de una de las siguientes circunstancias 

á-Laj junta de accionistas toma la resolución de disolución. 

ho Disolver de resultas de la fusión o la separación de la sociedad. 

ie A consecuencia de que la sociedad no puede saldar la cuenta de vencimiento,se declarará en 

qu siebra según la ley. 

:d La socieded será, ordenada al cierre a causa de la violación de la ley o de los reglamentos 

-ádn ministrativos. 
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 irtículo 69. En caso de a.- Y b.-del artículo anterior. la sociedad disolverá y deberá ser liquidada 

- -POr el Grupo de la liquidación que la junta de accionistas toma la resolución y se compone dentro de 

i :l5 días después de la decisión. los miembros del Grupo de la liquidación será seleccionados por la 

junta de accionistas deforma de ta resolución; En caso de c.- del artículo anterior, la sociedad 

—disolverá y deberá ser liquidada por el Grupo de la liquidación que el Tribunal del pueblo organiza 

ños personales interesados; En caso de d.- del artículo anterior, La sociedad disolverá y deberá ser 

'Higuidada por el Grupo de la liquidación que órgano competente interesado organiza los accionistas 

:Y los organismos interesados ,asi como unos profesionales interesados. 

  

Artículo 70.-Después de la creación del grupo de la liquidación, cesarán las funciones y poderes del 

Consejo de Administración y del gerente general inmediatamente. Durante el período de la 

liquidación, la sociedad no puede iniciar nuevas actividades empresariales. 

Artículo 71.- Durante el período de la liquidación. el grupo de la liquidación ejercerá las siguientes



  

“e propiedudes. 

AREXBIMRAA RÍA US 
Wukhan FiberHome International Technologies Co,; “Lido > 
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- E úcultudes v funciones: i 

“a Desarrollar un proerama de la liquidación. se informará au lus accionistas 0 las, autoridades 
  

competentes interesadas para confirmar. 

E.-Limpiar la propiedad de la sociedad respecth.amente elaborar un balance por saldos Y" na, ] 
   

c.-A partir de la fecha de la creación. en el pluzo de diez días. notificará ul acreedor. y publicará el 

“aviso en el periódico tres veces por lo menos dentru de sesenía días. 

-d.-Arreglar y liquidar los negocios pendientes de la sociedad 

—e-Payar los impuestos adeudados 

f.-Liquidar la cuenta activa y pasiva y deuda de la sociedad. 

g.-H lacer frente al resto de los bienes después de pagar las deudas 
h_Da ha 2d, dino de Pda nodo a O E > 
Ara ucipar on ads activiGados úca rocodimicnto ú iv il en nombre uc á sociedad. 

Artículo 72.- Al cabo de limpiar la propiedad de la sociedad. elaborar el baíance por saldos y la 

lista de propiedades.si el grupo de la liquidación se da cuenta de que la propiedad no es suficiente 

pura pagar las deudas. se deberá solicitar la declaración en quiebra al Tribunal del pueblo 

inmediatamente. Después de la determinación del Tribunal del pueblo que la sociedad es declarada. 

Ten quiebre. el grupo de la liquidación tendrá que transferir los servicios al Tribunal del pueblo. 

Artículo 73.- Tras el final de la liquidación de la sociedad, el grupo de la liquidación deberá 

: elaborar un informe de liquidación. se informará a los accionistas o las autoridades interesadas 

: «cumpetentes para confirmar y a la oficina de registro de empresa, solicitará la cancelación de la 

.- inscripción de sociedades, denunciará la terminación de la sociedad. 

  

Artículo74.- Los miembros del grupo de la liquidación se deben ser dedicados y llevar a cabo las 

obligaciones de la liquidación con la ley. Los miembros del grupo de la liquidación no pueden 

* sacar partido de sus posiciones y sus poderes para recibir el soborno o otros ingresos ilegales y 

-: ápoderarse de la propiedad de la sociedad.Si los miembros del grupo de la liquidación causan las 

a 

    

pérdidas a la sociedad o los acreedores debido a los hechos intencionales o premeditados, deberán 

- tesponsabilizarse. 

TITULO XI Modificar Carta 

  

interesados, las disposiciones concernientes de la carta van en contra de las estipulaciones de la ley o 

ap
 

A 
Br

ot
o   

de. dos "eglamentos revisadas. 

   
   

  

: . -La constitución de la aprobación de la resolución de Accionistas de la Asamblea 
ener SE ser aprobada por la autoridad competente.y debe ser sometida a la ratificación de la 
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roridad. competente inicial Cuestiones relativas a la inseripcón de una empresa. tramitarán el 

istro de los cambios de conformidad con la ley. 

erticule 78. -E! Consejo de Administración modificará las constiluciones de acuerdo con la 
¿a solución sobre la modificación de da carta de la junta de uccionistas y la opinión sobre la 

probación de la autoridad compeiente. 

TIPULO XI Disposiciones Complementarias 

Artículo 80.-Esta carta está en vigor después de la aprobación de la junta de los accionistas y 

smmada y sellada por los accionistas. Cuatro copias de la carta, las partes de les accionistas 

lantienen una copia. un archivo en el Consejo de Administración, un registro a la Administración 
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s e Industria y Comercio. 
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¿rtículo 81.-El poder de interpretación de la carta está bajo del Consejo de Administración. 

April.4 de 2005 
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CERTIFICADO NOTARIAL / 
V 

(2009)W.Z.Zi No. 1133582" 

Por el presente se hace constar que la fotocopia antecedente está en 

conformidad con el original de Los Estatutos de Wuhan Fiberhome 

Tecnología Internacional S.A.que posee la empresa, y que es auténtico el 

sello de la misma empresa que aparece en el original. Que la traducción 

mt y 

española adjunta a la fotocopia antecedente está de acuerdo con el orginal 

chino. 
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CU 777770"Próyincia de Hubel ¿, 

“Republica Popular China ' 

  

  

A 20 de julio de 2009 
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CONSULADO DEL ECUADOR, 
EN BEIJING 

  

¡Presentada para legalizar la firma que antecada, el a 
fi certifica que es auténtica,siendo la que uss el aaa en tada 
Ai sus actuaciones, 2. 

[[ PARTIDA ARANCELARIA: 111245: EN 
[| DERECHOS RECAUDADOS; u8g 50 = | 
LUGAR Y FECHA: HE 1) ESEoRÍOSTR ADOS Bl   

    

amoo FERNANDO ALT AMIRANO 1 
Encargada de las Funciones 
Consulares Beijing-China 

  

¡La presente Autenticación no se refiere al contenido 
del presente documento, sobre tuvo tedio no asuse 

cosmbidad alguna ste Consulado). RAZON DE PRO _ 
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Doctor Jaime Espinoza Cabrera 

NOTARIO OCT 
QUITO-ECUADOR 

TOCOLIZACION: A petición del abogado Carlos Viscarra L., con 

matrícula profesional número doce mil seiscientos nueve del 

Colegio de Abogados de Pichincha, hoy día y en cuarenta fojas 

útiles, incluyendo la que contiene esta razón, protocolizo en el 

Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Octava am car 

  

respectiva solicitud; La carta emitida por el banco CITIBANK, 

SUCURSAL ECUADOR; Acta del Consejo de Administración; Poder 

General que otorga Ll GUANGCHENG, Gerente de la Compañía 

Wuhan FiberHome International Technologies Co. Ltd., a favor de 

NI HAIBIN; y, el Estatuto de la Compañía Wuhan FiberHome 

International Technologies Co. Ltd.- Quito, a uno de diciembre del 

Cabrera.- NOTARIO OCTAVO INTERINO.- 

Se protocolizó ante mí en fe de ello confiero esta 

COPIA CERTIFICADA NUMERO TRES, sellada y firmada en Quito, a 

uno de diciembre del dos mil nueve.- 

El NOTARIO, a 

PINOZA CABRERA 

DEL CANTÓN QUITO 
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dos mil nueve.- El Notario (firmado) Doctor Jaime ESpmoZa 
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ZON: Al margen de la Protocolización que antecede, autorizada ante mi 

el uno de diciembre del dos mil nueve. TOMÉ NOTA: de la Resolución de 

la Superintendencia de Compañías SC.IJ.DJCPTE.Q.10. 0088, de 12 de 

enero del 2010, expedida por el Doctor Marcelo Icaza Ponce, 

intendente de Compañías de Quito, por la cual se resuelve en el 

"ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos 

otorgados en el exterior; y, autorizar el establecimiento de la sucursal en 

el Ecuador a la compañía extranjera WUHAN FIBERHOME INTERNATIONAL 

TECHNOLOGIHES CO. LTD., con arreglo a sus propios estatutos, en cuanto 

no se opongan a las leyes ecuatorianas, y, calificar de suficiente el 

Poder otorgado a través del Consejo de Administración de la 

Compañía, a favor del señor Ni Haibin, de nacionalidad china”.- Quito, 

a doce de enero del dos mil diez.- 

EL NOTARIO, 
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RESISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJCPTE.Q.10. CERO CERO OCHENTA Y OCHO del SR. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 12 de enero del 2.010, bajo el número 290 del Registro 

Mercantil, Tomo 141.- Quedan archivadas las SEGUNDAS COPIAS Certificadas de las 
Protocolizaciones que contienen los documentos referentes al ESTABLECIMIENTO DE 

LA SUCURSAL EN EL ECUADOR de la Compañía Extranjera “ WUHAN 

FIBERHOME INTERNATIONAL TECHNOLOGIES CO. LTD. ”; y, la calificación del 
PODER otorgado a través del CGóñsejo d de Mistración a favor del SR. NI HAIBIN, 
efectuadas el 01 de diciemb ya a a 2%:010, ante el Notario OCTAVO 

MÍ ] : SA pABESPINOZA CABRERA.- Se 
da así cumplimiento, va 406 is ésto en ato É q U EGUNDO de la citada 

Es Establecido .créto, '33kde 22 de agosto de 1975, 
publicado en el Re Ea 878 de 29 de agost Sa mism ¿BON Se fijó un extracto para 

   

     

  

     

    

   

    

   

     

    
conservarlo por sei$ méstes egún lo ofrlenáyád Ley, signado sonEbin mero 166.- Se anotó en 
el Repertorio bajo; elfiúniéro 401 QÍES do de febripo. «del año dos mil diez.- EL 
REGISTRADOR;- fer 5 

  

DR RAUE: GA VBOrÉ ECAL 
REGISTRADOR MERCANÍ , 
DETFGANTÓN QUÍTO. - 

  

   


